
de la QÁovincia de

e <¿/á/aá del

de¿

Wfc

ARTICULO 1°.- Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial que, a través del área que

corresponda, envíe a esta Cámara Legislativa en relación a la Ley Provincial N° 88

(I.P.R.A.), respecto del artículo 20, la presentación de las Memorias y Balances cerrados

al 31 de diciembre de 1995, 31 de diciembre de 1996 y 31 de diciembre de 1997.

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 30 DE SEPTIEMBRE DE 1998

RESOLUCIÓN N° /98.-

Prof. ÓSCAR A. LASSALLE
Secretarlo Legislativo
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'LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR, SON Y SERÁN ARGENTINAS»


